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ffiSecretarfo de Desorróil.o Soetal
Gobierno de la República

ABG

HONDURA§
dcl¡t¡xo DE ta ¡EPo!rica

Tegucigalpa M.D.C. 4 de abril 2A25.

Señores

Instituto de Acceso a la Informacién púbtica.

IAIP

NOTA ACLARATORIA

Por medio de Ia presente y en el marco del cumplimiento de la Ley y Reglamentos de
Trasparencia y Acceso a la información pública se informa que, durant. ,i ,., d. marzo del
año2425, se realizaron los siguientes:

o ACUERDO MINISTERIAL No.020-SEDESOL-202S
o ACUERDO MINISTERIAL No.021-SEDESOL_2025
o ACUERDOMINISTERIALNo.022-SEDESOL-2025
o ACUERDOMINISTERIALNo.023-SEDESOL-2025
r ACUERDOMINISTERIALNo.024-SEDESOL-202S
o ACUERDOMINISTERIALNo.025-SEDESOL-2025
o ACUERDOMINISTERIALNo.026-SEDESOL-202S
o ACUERDOMINISTERIALNo.02T-SEDESOL-2025
o ACUERDO MINISTERIAL No.028-sEDESOL-2025(FIRMA)
o ACUERD0 MINISTERIAL No.029-sEDESoL-202s (FIRMA)
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ACUERDO MIMSTERIAL No. 020-SEDESOL-202S

LA SECRETARÍA DE ESTADO EN EL DESPACHO DEDESARROLLOSOCIAL

CONSIDERANDo: Que de conformidad con el articulo 246 de la constitrrción de la
República las secretarías de Est«to son órganos de la Administación General del país y
dependen directamente del presidente de la República".

CONSIDERANDO: Que de conformidad con la Ley Ge'neral de Ia Adnrinisración priblica
establece en st "Artfculo 33" Ias secretarios de Estado son colaboradores del presidente
de la República en el Despacln de sus asuntos públicos 1' en la orientació4 coordinación,
dirección y sapervisión de los órganos de la Administración públtca centralizada y la
coordinación de las entidades y órganos desconcentrados o de las t lstituciones
descentralizada, en las áreas de su competencia.

coN§IDERA¡lDo: Que de conformidad con la Ley General de la Adminisración públic¡,
establece en $ Artía o 36. "son atribuciones y deberes comunes a los secrerarios de
Estado, numerales 1, orientar, dirtgir. coordinar, süpert'isar y controlar las acrividades de
sus respectivos despachos, sin perjuicio de los atribuciones qae la constitución y las Leyes
conJieren a otros órgano; 8. Emitir los Acuerdos ! A',.o!¡¡¡¡lrt en los asuntos de su
competencia y aquellos que le delegae el Presidente de lo Repí,blica y cuidar de su ejecución.
Ia.frr^a de los Secretarios de Estado en estos casos, ',rá a*orizado por los respectivos
secretoios Generales: " y 19. Delegar dtribuciones en los sub secretarios y secretarios
Generales.

CONSIDERANITO: Que el ardculo I2l de la Ley de Procedimiento Administrativo
establece en sus pánafos 2 y 3 ...Que el órgano que dicló et Acto podrá revocarlo o
modificarlo c'uando desap*ecieren las circunstancias que motivüon o sobrevinieren otras
que, de haber existido a la razón el acto no hubiere sido ¿lictado. Tanbién podrá mdificarto
o revoca o cuando no fuere oporluno o corweniente a los fines del seruicio para el cual se
dicta.

CON§IDERANIX): Que el ardculo 15 del rcglamento de üáticos y otros gastos de viaje
para ñmcionarios y Empleados del Poder Ejecuüvo, establece que los vlajes fuera del país
de los funcionarios y enpleados deberán ser aprobodos por Acuerdos emitidos por las
Secretuías de Estado a la que se encuenffe adscrito el ftmcionaño o empleado prúbtico.

CONSIDERANDO: Que mediante Decreto Ejecuüvo PCM 05-2022, ARÍCULO I t. Se

Crea la Secretaria de Estado en cl Despacho de Desarrolto Social, para institui¡ las polfücas
sociales de la Hondr¡ras solidaria, incluyente y lib're de violencia.

CON§IIIERANDO: Que en la Secretaria de Estado en el Despacho de Desar¡ollo Social.
dent¡o de sus órganos internos existe, la Unidad de Pollticas para Ia Inclusión depcndiante
jerárqücamente de la Dirección de Pollticas Públicas para el Desarrollo y Protección Social.

CONSIDERANITO: Que el ciudadano, JAVIER ROBERTO CARRINGTON ARAU§,
con Documento Nacional de Identificación Número: 050I -1993-00070, quien firnge como,
Coordinador de la Unidad de Politicas para la lnclusión depcndiente jerárquicamente de la
Dirección de Políüc¿s Public¿s para el Desarrollo y Protección Social de la Secretaria de
Estado en el Despacho de Desanollo Social.

HONDURAS
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CON§IDERANDO: Que el ciudadano, JAVTER ROBERTO cARRrNcroN ARAUS,
solicitó gestión de üaje, a san José de costa Rica con ra finalidad de participar en ei
seguimiento de "cDH4-2024 caso Zelaya vs Honduras" en el marco del r7i periodo
ordir¡ario de sesiones de la corte Interamericana de Derechos Humanos. saliendo er día 123¡al (26) de marzo del año dos mil veinticinco (2025).

PORTAIÍTO:

En aplicación a lo que establecen los Afículos: 1,247,24g.249,321 de la constitución de la
República; 7,33,34,36, 116, l18, l19 de ta Ley General de la Adminisración pública y el
artlculo 15 del reglamento de üáticos y ohos gastos de üaje para frmcionarios y
Empleados del Poder Ejecutivo.

ACUERDA:

PRTMERO: Autorizar al ciudadano, JAVIER ROBERTO CARRINGTON ARAU§,
solicitó gestión de üaje, a san José de costa Rica con la finalidad de participar en ei
seguimiento de "cDH-6-202 4 caso Zelaya vs Honduras" en el ma¡co aá tzi perioao
ordinario de sesiones de la corte Interamericana de Derechos Humanos. saliendo el áia pl¡
al (26) de rnoo del año dos mil veinticinco (2025).

SEGLJI.IDO: EI financiamiento del viaje conespondeni al presupuesto de la secretarla de
Estado en el Despacho de Desarollo social. La responsabilidad por la liquidación de los
viáticos y gastos deberá ser rcalizada por el ñmcionario según los lineamientos establecidos
por la Cerencia Administativa

TERCERO: El presente Acuerdo Ministerial es de ejecución a partir del veintites (23) de
marzo del año dos mil veinticinco (2025)

Dado en la ciudad de Tegucigalpa, Municipio del Distrito central a los doce (12) dlas del
mes de matzo del año dos mil veinticinco (2025).

COMIMQUF§E.
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ACUERDO DB DELEGAC¡ÓN NO. O2I.SEDESOL2O2s

II\ SECRETARÍA DE ESTAIX) EN EL DESPACHO DE DESARROLTO SOCIAL

CONSIDERAITIDO: Que de conformidad con el Ardculo 246 & la Constitución de la
República *lts Secretarías de Estado son órganos de la Adninistración General del País y
dependen directamefte del presidente de la República".

CON§IDERAITIDO: Que el Ardculo llE de la Ley General de Administración Públioa

señala que '§e emitirán por Acuerdo: l. Las decisiones de carácter particular que se

tomaren fuera de los procedimientos en que los partitalares intenengan como parte
interesada [...J.

CON§IDERANIX)¡ Que mediarre Decreto Ejecúivo Nrimero PCM-005-2022 en su

Artlculo I l, se crea la Secretaría de Estado en el Despacho de Desarrollo Social, para instituir
las pollücas socí¿les de la Hondr¡ras solidaria, incluyente y libre de violencia.

CONSIDERANIX): Que en la Secret¿ríade Estado, dentro de sus órganos internos existg

la Unidad de Planeamiento y Evaluaoión de la Gesüón {UPEG), que tiene a su cargo el

anrilisis y diseño de políticas, prcgramas y proyeútos de la Secretaria de Estado, de acuerdo

con las política de gasto y de inversión publica y as directrices Establecidas por la Presidenta

de la República, incluyendo la prepamción de los planes operativos anuales y la
programación operativa a mediano y largo plazo en las &eas de su competencia

CON§IDDRANIX): Que la cir¡dadan¡: NAIIDY SEAITIRA LOBO MARTÍN§Z con

Documento Nacion¿l de Identificación Nr¡mero: 0801-1989-237il, quien funge como,

Coordinadora delrtro de la Unidad de Planeamiento y Evaluación de la Gestión (UPEG).

CONSIDERANIX): Que actrulmefte en la Unidad de Planeamiento y Evah¡ación de la

Gestión (l.rPEG). se encuentra desempeñando su fuirciones el ciudadano, JOSÉ ANTOMO
FORTÍN TROCffiA Como Ptanificador I, Unidad de Planeamiento y Evaluación de la

Gestión(U"EG).

CONSIDERANIX): Que la Coordinadora: NAIIDY SEADIRA LOBO MARTiNEZ, de

l¿ Unidad de Planeamierito y Evah¡ación de la Gestión (UPEG). de esta Secretaría de Estado

se encontrará de üaje en el orta4jero se delega la firma para dar continüdad con la

normalidad de los procesos ad¡rinistativos de la in*itución se hace necesario, delegar sus

tunciones al ciudada¡o; JOSú ANTONIO FORTúT TROCffiZ, Como Planificador I.

POR TAIITTO:

En aplicación de los Articulos: 1, 246, 321 de la Constitución de la

República: 7,116,118, 119 de Ia Ley General de la Admin¡stración Pr¡blic¿; Artlculos 4, 5

Centra Ciuico Gubernomento[, Tore 2, Bouleucrd Juan Fobto ll, Esquino
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CONSIDERANIX)¡ Que el Artículo 4 y 5 de la Ley de Procedimiento Administrativo,
establecen expresa¡nente qve"El órgano superior podrá dcltgu el ejercicio de susf*tciones
en determiruda materia al órgano inmediatantente inJbrr,t y que el acto de delegaciór¡

además de indicar el tirgono delegante, el objeto de fu delegación, podrá contener

instrucciones obligatoria-s para este en materia procedimtntal. En los actos dictados por
delegació4 se expresará esta circunstancia y se entenétrán adoptados por el órgano

delegante. No obstanle, la responsabilidad de que se derivrsre de la emisión de los actos será

imputable al órgano delegado".

HONDURAS
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y 121 de la Ley de Procedimiento Adminish¿tivo, 29 der Reglamento de organización
Funcionamiento y Competencias del Poder Ejecutivo.

ACUERDA:

PRlllERO. Delegar al cir¡dadano: JOSú ANTONIT) FORTÍN TROCTTEZ, con
Documento Nacional de Identidad númcro 0E0l- 19-5-06082, en su condición de
Planifioador I. sc delcgan las facultades legales de l¿ coortj r r¡¿dor¿ de la unidad de la unidad
de Plane¡miento y Evaluación de la Gestión (IJPEG). En la socrctarla de Estado en el
Despacho de Desanollo social, du¡ante los días veintiocho i 28) de marzo al seis (06) de abril
del dos míl veinticinco (2025).

sEGl.lNDo. - La responsabiüdad de los actos realizados en función de la delegación
otorgada en el Artículo preced€nte son imputables ¿l ciudadano: JOSÉ ANTONIO
FoRTÍN TRocmz conforme a lo est¡blecido en el Articulo i púrrafo final de la Ley de
Prooedimiento Adminisrativo.

TERCERO. - El presente Acrcrdo de Delegación es de e.¡ecución a partir del veiutiocho
(2E) de marzo del presente año.

Dado en l¿ ciudad de Tegucigalpq Municipio del Dstrito C'ent¡al a los doce (12) días del
me.s de mazo del año dos mil veinticinco (2025).
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NAUDY
Coordinadora de la Unidad de Pl

Sesret¿rla de Estado en el
y Evaluación

de Desa¡rollo Social.
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ACUERDO MIM§TERIAL No. 022-SEDE§OL202S

LASECRETARÍA DE ESTADO EN EL DE§PACHO DE DE§ARROLLO SOCTAL

CONSIDERANDO: Que de conformidad con el artículo 246 de la constitución de la
República "las secretarlas de Estado son órganos de la Administración Ge¡reral del pals y
dependen directamente del presidente de la Repúblicd'

CONSIDERANDO: Que de conformidad con ta Ley General de Ia Administración pública
establece en su "Artículo 33"Ios secretarios de Estado .son colaboradores del presidenre
de la República en el Despacho de sus asuntos públicos 1, en la orientación, coordtnación,
dirección y suwnisión de los órganos de la administación público centralizada y la
coordinación de las entidades y órganos desconcentrados o de las insÍiruciones
descentralizadas, en las áreas de su competencia.

CONSIDERA¡¡Do: Que de conformidad con la Lcy General de la Adminisración públic+
establece en st Artículo 36, "Son atribuciones y debe\\ comunes a los Secre¡arios de
Estado, numerales l, orientar dirigir, coordinar, supen'isar y controlar tas acttvidades de
sus respectivos da.spachtts, sin perjuicio de las atribacíones que la constitución y las Leyes
conferen a otros órgano; 8. Emitir los Acuerdos y R, aluciones en los asuntos de su
competencia y aquellos que le delegue el Presidente de la R t púhlica y cuidar de su ejecucíón.
La fnru de los secretarios de Estado en estos casos, seni aurorizado por los respectivos
Secreta¡ios Generales; " y 19, Delegar atribaciones en tos Sub Secretarios y Secretafios
Generales.

CONSIDERANITO: Que el artículo l2l de la Ley de Procedimiento Administarivo
establece en sus párrafos 2 y 3 ...Que el órgano que dictó el Acto podró rcvocarlo o
modificarlo cuando desaparecieren las circtmstancias que molivaron o sobrevinieren otras
que, de haber existido o la razón, el acto no hubiere sido dictado. También po&á modificailo
o revocarlo cuando no fuere oportuno o coweniente a lo,s fines del senicio para el ctal se
dicto.

CON§IDERANDO: Que el artlculo 15 del rcglamento de viáticos y otros gastos dc viaje
para funcionarios y Empleados del Poder Ejecutivo, establece que los viajes fuera del pals de
los funciona¡ios y empleados deberán se¡ aprobodos por Acuerdos emitidos por las
Secretarías de Estado a la que se encuentre adscrito el funcionario o empleado público.

CONSIDERANITO: Que mediante Decreto Ejecutivo PCMO5-2O22. ARTÍCULO 11. Se

Crea la Secretaria de Estado en el Despacho de Desa¡rollo Social, para instituir las politicas
sociales de la Honduras solida¡ia. incluyente y libre de üolencia.

CONSIDERANIX): Que mediante memorándum No DI§PDS-'02I-2025 La Dirccción de

I¡novación Social para el Desa¡rollo y la Protección Social solicitó Acuerdo de
Autorización de viaje para la ciudadana CANDY ISABEL GARCÍA ME ffA con
Documento Nacional de Identificación 0801-1988-04&+2, quien se desempeña en el cargo
de Oñcial de Protocolo de la Secretarla de Estado en el Despacho de Desarrollo Social, pa¡a

üajar a la Ciudad de SeúI. Republica de Corea, con la finalidad de participar en el Taller de

Profesionales de la Politica , a realizarse en fecha veinünueve (29) de marzo al cinco (05) de

abril del año dos mil veinticinco (2025), saliendo del país el veintiocho (2E) de ma¡zo y

regresando el día seis (06) de abril del presente año.

Repúblico de Coreo,
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PORTANTO:

En aplicación a lo que establecen los Aficulos: l, 247, 248, 249,321 de la Constitución de la

República: '1,33,34,36, 116, 118. l19 de la Ley General de la Administación Pública v el

artículo 15 del Reglamento de VÉticos y otos g¿u¡tos de üaje para funcionarios y Empleados

del Poder Ejecutivo.

ACUERDA:

PRIMERO: Autorizar a la ciudadana CANDY I§ABEL GARCÍA MEÍA con Documento

Nacional de Idenüficación 0801-1988-t)4ó42, quien se dcsempeña en el cargo de oficial de

Protocolo de la Sec¡etaría de Estado en el Despacho de Desarrollo Social, para que participe

en el Taller de Profesionales de la Polltica, a realizarse en la Ciudad de Seriü, Reptlblica de

Co¡ea en fecha veintinueve (29) de marzo al cinco (05) de abril del año dos mil veinticinco

(2025), saliendo del pals el veintiocho (28) de ma¡zo y rcgresando el día seis (06) de abril

del presente año.

§EGUNDO: Et financiamiento del üaje es a cuenta del lnstituto de Desarrollo de Corea

(KDI). en caso de que la Secretarla de Estado en el Despacho de Desarrollo Social financié

un porcentaje. La responsabilidad por la liquidación dc los viáticos y gastos deberá ser

rcalizada por la fimcionaria segrim los lineamienfos establecidos por la Gerencia

Adminisruiva

TERCERO: Et p,resente Acuerdo Minilerial es de ejecuci,in a partir del veintiocho (28) de

marzo del año dos mil veinticinco (2025).

Dado en la cirdad de Tegucigalpa, Mrmicipio del Distnto Central a los trecé (13) dlas del

mes de marzo del año dos mil veinticinco (2025).

COMIINfQUESE.

:.§
É ,'%'L?

b
CARLOS CARDO\

SECRETAR]O DE EST EN EL DESPACHO D

ABG.R
ARIO
ARROLt,

6rl"1 6 ¡

HO

F.Z

SEDF]SOL)

o socrAl.
c

t
I
c
.É
¡!
ool
ovlo!o
u!

3
3
?

o

Centro Cíulco Gubernomentot, Torre 2, Bouleuord Juon Pobto ll, Esquinc Repúbtico de Corea,
Tegucigolpo, M,D.C., Honduros, C.A. Ptina 2 de 2

Tet.: (+5O4) 2242'7941

So&,FOfil Versfttn: 1.0 FeclE: 10/@/20:¡:t

I

LIC.

SECRETARIA



*

t
*
Desorrotlo
Sociol

*i

t *
* H

I *

*ttt.tt t. ¿¡ r¡tr¡rrr¡
HONDURAS

ACUERDO MINI§TERIAL No. 023-SEDESOL-2025

LI\ SECRET.MÍI. DE ESTADO EN EL DT§PACHO DE DESARROLLO SOCIAL

CONSIDERAIYIX): Que de conformidad con el artlculo 246 de la Constitución de la
República'olas §ecretarías de Estado son órganos de la Adminisfración C¡eneral del País y
dependen directamente del presidente de la República"

CONSIDERAITTDO¡ Que de conformidad con la Ley General de la AdminisEación Pública,

establece en su "Artículo 3i"Los Secretorios de Estado son coloboradores del Presidente

de la República en el Despacho de sus asuntos públicos y en la orientación, coordinactón,

dirección y supenisión de los órganos de la Administracíón Pública cenfralizada y la
coordtnación de las entidades y órganos descorrcentrados o de las itstituciones
descentralizada, en las áreas de su competencia.

CONSIDERAilIDO: Que de conformidad con la Ley General de la Adminishación Public4
establece en su Artículo 36. "Son atribuciones y deber*r comunes a los Secretarios de

Estado, numerales l, orientar dirigir, coordinor, supenti.sar y controlar las actividades dc

sus respectivos despachos, sin perjuicio de las atribucione.r que la Constitución y las Leyes

conJieren a otros órgano; 8. Emitir los Acuerdos y Resoluciones en los asuntos de su

competenciay aquellos que le delegue el Prestdente de la Rqxública y cuidar de su ejecución.

Lofirma de los Secretorios de Estado en estos casos, serti autorizado por los respectivos

Secretarios Generales:" y /,9, Delegar atribuciones en *ts Sub Secretarios y Secretorios

Generales.

CONSIDERANDO: Que el artículo l2l de la Ley de Procedimiento Administativo
establece en sus piínafos 2 y 3 ...Que el órgano que dictó el Acto podrá revocarlo o

modi/icarlo cuando desaparecieren las ctrcunstancias que motivqron o sobrevinieren otras
que, de lwber existido alarazón, el acto rn hubiere sido dicrado. Tambiénpodrámodificarlo
o revocarlo cuando rnfuere oportuno o conveniente a los lines del servicio para el cual se

dicta.

CONSIDERAITTDO: Que el ardculo 15 del rqglamento de üaticos y otos gastos de viaje
para ñmciona¡ios y Empleados del Poder Ejecutivo, est¿blece que los üajes fuera del pals de

los funciona¡ios y empleados deberán ser aprobados por Acuerdos emitidos por las

Secretarías de Estdo a la que se encuentre adscrito el funcionario o ernpleado prlblico.

CONSIDERAITÜIO: Que mediante Decreto Ejecutivo PCM 05-2022, ARrtCULO 11. Se

Crea la SecretarÍa de Estado en el Despacho de Desarrollo Social, para instituir las pollticas

sociales de la Hondr¡ras solida¡ia, incluyente y libre de üolencia.

CONSIDERANIX): Que mediante memorándum No. OD§-SEDE§OII)23AU2í Ia
Dirección del Observatorio de Desa¡rollo Social de esta Socretaría de Esta¡lo, solicitó
Acuerdo de Autorización de viaje para la cir¡dadana NITZA MÓNICA PADILII\ PAZ
con Documento Nacional de Identificación 1519-1972-00146, quien se desempeña en el
cargo de Coordinador de Desarrollo de Oferta Social de la Secretaría de Estado en el
Despacho de Desa¡rollo Social, para üajar a la Ciudad de Serll, República de Corea. con Ia
finalidad de participar en el Taller de Profesionales de la Política , a realizarse en fecha
veintinueve (29) de mñzs al cinco (05) de abril del año dos mil veinücinco (2025), saliendo

del pafs el veintiocho (28) de ntar?.o y regresando el dfa seis (06) de abril del presente año.

Centro Cíuico Gubernomentot, Torre 2, Bouleuord Juqn Poblo ll, Esquino Repúbtico de Coreo,
Tegucigotpc, M.D.C., Honduros, C.A. Págim l de 2
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PORTANTO:

En aplicación a lo que establecen los Artículos: 1.247,248.249.321 de la Constitución de la
República; 7 , 33, 34, 36, 116, I I 8, I 19 de la Ley General de l¿ Administración Pública y el

¿rdculo 15 del Reglamento de Viálicos y otros gastos de r iaje para ñmcionarios y Empleados

del Poder Ejccutivo.

ACUERDA:

PRIMERO: Autoriza¡ a la ciudadana NITZA MÓMCA PADILLA PAZ con Documento
Nacional de Identificación 1519-1972-00146, quien se desempeña en el cargo de

Coordinador de Desarrollo de Oferta Social, a rcalizarse en la Ciud¿d dc Seul, Republica de

Core, en fecha veintinueve (29) de marm al cinco (05) de abril del año dos mil veinticinco
(2025), saliendo del país el veinüocho (28) de marzo y regrcsando el día seis (06) de abril
del presentc año.

Sf,GLINDO: El financiamiento del viaje es a cuenta del lnstituto de Desamollo de Co¡ea
(KDI), en caso de que la Secretaría de Estado en el Despacho de Desar¡ollo Social ñnancié

un porcetrtaje. La responsabilidad por la liquidación de los üáticos y gaslos deberá ser

realizada por la funcionaria según los lineamientos establecidos por la Gerencia

Administrativa.

TERCERO: El presente Acucrdo Minist€rial es de ejecución a partir del veintiocho (28) de

ma¡zo del afro dos mil vei¡ticinco (2025).

Dado en la ciudad de Tegucigalp4 Municipio del Distrito Cental a los üec.e (13) días del

mes de marzo del año dos mil veinücinco (2025).

coMriNÍQrJEsE.

LIC.
SECRETARIO DE ES

CARLOSCARDONA
EN EL DESPACHO DE SOCIAL.
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I"A SECRDTARÍA DD ESTADO EN EL I»ESPACEO DE DESARROLLO §OCIAL

CONSIDERANIX): Que de conformidad con el ardculo 2t6 & la Constitr¡ción de la

Rcprúülica las Sccr¡tarlas de Est¿do son órganos dc la ALlrr inistración General dcl País y

deperden directamente del p,residente de la República".

CONSIDERAN IX): Que de oonformidad oon la Ley Gencral de l8 Administración Pública,

establece e¡ su ArtlcTtlo i6. "Son atribuciones y deberc s comrmes a los Secretarios de

Estado, nwnerales l, orientar, dirigir, coordinar, npervisur y conlrolar las aclividades de

src respectivos despochos, sin perjuicio de las atibuciotu \ que la Constitución y las Leyes

confieren a otros órgano; 8, Emttir los Acuerdos v Rc*luciotcs en los osunlos de su

competencia y oquellos que le &legte el Presidente de la li, t'úhln'uycuidar de su ejecución.

la firna de los Secrefaños de Estado en estos @soq serú autorlzdo pot lo§ respectivos

kcretarios Gercrales; " y 19, Delegar ulribucionos et l'¡s Sub Secretarios y Secretulios

Generales.

CONSIDERAI§IX): Que el artículo l2l de la Ley de Procedimiento Administeüvo

establece en sus plrrafos 2 y 3 ...Que el órgano que dctó el Aclo podrá revocarlo o

madificarlo cwndo desaparecieren las ciranstanciAs que motivoon o sobrevinieren otras

que, de haber existido a la razón, el acto no hubiere sido dictudo. También podrá modiJicarlo

o twou o cuarrdo no fuere oporluno o convenienÍe a lo§.lines dcl semicio para el ctal se

dicta

CONSIDER{¡iIX): Qrrc el artículo 15 del reglamerto de üáticos y otros gastos de visje

para funcionarios y Empleados del Poder Ejecrfivo, establece que los viq¡es fuera del puk

de los ftmcionarios y empleados deberún ser aprobado.s por Acuerdos emitfulos gtr las

Secretarías de Estado a la que se encuenlre adscrito el func tonario o empleado público.

CONSIDERANIX): Que mediante Decreto Ejecutivo PCM 05-2022, ARTÍCULO 11. Se

Crea la Secret¿fía de Estado en el Despacho de Desarrollo Social, para instituir las pollticas

socialcs de la Honduras solid¿ria, incluyente y libre de violencia.

CON§IDEnANIIO: Que en la Seoretarla de Eslado, dentro de sus órganos intemos existe'

la Unidad de Planeamiento y Evaluación de la Gcstión (UPEG), que tiene a su cargo el

aruíüisis y diseño de políticas, progamas y proyectos de la Secretaria de Estado, de acuerdo

con las polltica de gasto y de invefsión publica y as directrices est¡blecidas por la Presidenta

de la Repúblic4 incluyendo la preparación de los planes operativos anuales y la

programación openativa a mediano y largo plazo en las áre.r. de su competenci¿

CO¡{SIDERANIX): Que la ciudadan¡: NAUDY SEADIRA LOBO MARTÍNEZ con

Documento Nacional de Identificación Número: 0801-198s-237ó4, quien funge como'

Fecha: !OlO8l2O23

*

ACIIERDO MINISTERIAL No. 02¿l-Sl I)ESOL-2025

CONSIDERANDO: @e de conformidad con la Ley General de la Administración Pública,

esableoe ens;.¡ "Aaículo 3i" lns Secretarios de Estado fi¡¡t colaboradores del Presidente

de la República en el Despacho de sus asuruos públicos y u la orientación coordinación

dirección y rupervisión de los órganos de la Aúninistrución PtiLblica centralbada y la
coorditución de las eatidades y ór!:unos ¿lcsconcentr¿dos o ¿le las irtstituciones

descentralindos, en las áreas de su compelerrcia
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coordinadora denho de la unidad de Planeamiento y Er atuación de la Gestión (LJpEG) de
esta secrstana.

CON§IDDRA¡IIX): Que la ciudadana NAUDYSHADIRA I,()BO MARTh{EZ, soticitó
gestión de viajg a seúl corea con la finalidad de participar en el "Taller de profesionales de
la Politica" saliendo el dia (28) dc marzo al (06) de abril dei año dos mil veinticinco (2025).

PORTANTO:

En aplicación a lo que establecen los A¡tículos; 1,247,248.249,321 de la constitución de la
República; 7,33,34,36,1 16, I18, I 19 de la Ley Generat de la Administración pública y el
artículo 15 del reglamento de üáticos y otros gasos de viaje para firnciuurios y
Empleados del Poder Ejecutivo.

ACUERDA:

§EGIII!ÍIX): El fin¡nciamiento del viaje correspondeÉ al presuprcsto de la Secretaría de
Estado en el Dcspacho de Desa¡rollo Social. La responsabili.t"d por la liquidación de los
ü{iticos y ga§os deberá ser realizada por el funcionario según los lineamientos establecidos
por la Gerancia Administrafiva.

TERCERO: EI presente Acuerdo Ministerial es de ejecución a partir del veirriocho (28) de
marzo del año dm mil veintic¡nco (2025)

Dado en la ciudad de Tegucigalp4 Munícipio del Distrito Cenr¿l a los rrcce (13) dlas del
mes de matzo del año dos mil veinticinco (2025).

COMI'NÍQUESE.

Gril,
CARDO

§ECRETARIODE ENEL DESPACHOD

Rl ss }..KY
ARIO

SECRETARI ESARROL .+\

O SOCIAL.

¡i

(SEDESOL)

Centro Cíu¡co Gubernomentol, Torre 2, Bouleuord Juon
Tegucigotpc, M.D.C., Hondr

fel.: (+5041 2242-191
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PRIMERO: Autorizar a la cir¡dadana NAUITY SEADIRA LOBO MARTÍNEZ solicitó
gcstión de viaje, a seul corea con l¿ finalidad de participar en el "Taller de profesionales de
l¿ Politica" s¿liendo el dia (28) de marzo al (06) de abril del ¿ño dos mil veinticinco (2025).
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ACUERDO I}ÍINISTERIAL NO.O2S.SEDESOI-2025

LAsECRETARfADE EsrADo EN EL IrEsPAcHo DEITESARRoLLo socIAL

CoNSIITERANDO: Que de conformidad con el Artlculo 246 de la constitución de la República

,,Las Secretarias dc Estado son órganos de la Ad,minbtración General del País y fupenden

directomente del presidente de la Repúblicd'.

CON§IDERANIX): Que la Constitución de la Repirbüca en su artlculo 247 establece que "Ios

Secretarios de Estado son colaboradores del Presidente la Repiblíca en la orientación,

coorditación dirección y supervisión de los órganos y entidades de la administación piblica

nacional, en el área de su compelencia"

CONSIDERANDO: Que de conformidad con la Ley General de la Administración Publica'

establece en st¿, "Articulo j3"Los Secretarios de Estado son colaboradores del Presid¿nle de la

Reprúhlicu en el Despacho de sus asuntos ptúbltcos y en la r''ru'nloción, coordinación, dirección y

supenisión de los órganos de la Administración Púbtica ce nlralizads y la coorditución de las

entidades y órganos desconcentrados o de las instituciones descentralizadas, en las áreas de su

competencia.

CoNSIDERANIIO: Que de co¡formidad con la Ley General de la Administración Pública,

establece et st Artículo 36. -Son attibuciones y &beres comunes a los Secretsios de Estado,

tumerales l, odenlar dirigir, coordinar, supervi§ñ y controlqr las actividades de sus respectivos

despachos, sin perjuicio dc las atribuciones que la Constitución y las Leyes confieren a otros

órgarc; E, Emitir los Acuerdos y Resoluciones en los asuntos de su comPetencia y aquellos que

te delegue el Presidente de ta Repúbttca y cuido de su eiecución Ia firma & los Secretartos de

Estado en estos casos, s*á autoriado por los respectivos SecretÚlo§ Generales; " y 19, Delegar

at¡ibuciones en los Sub Secretarios y Secretarlos Generolet

CONSIDERAI\IDO: Qrc el Artlculo 4 y 5 de la Ley dc Procedimiento Administrativo, establecen

expr€sa¡nente qr¡e el órgato superior podrá detegu el eiercicio de ws funciones en futerminada

,nateria al órgano inmediafamente inferior y, que el acto de delegación, ademas d¿ indico el

órgano delegante, el objeto de ta delegación, po&á contener instrucciones obligalofias Wa e§te

en naleria procedimental. En los actos dictados por delegación x expresará esta ctrcunstancla

y se entenderiin ohptados por el órgano delegante. No obstanle, la responsabilidad de que se

derivare de la emisión de los actos será imptable al órgano delegado'

CONSIDERAI\IDO: Que el arlculo 121 de la Ley de Procedimiento Administraüvo establece en

sus párrafos 2 y 3 ...fue el órgono que dictó el Acto podrá revocarlo o modilicorlo cuando

deSopArecieren los cirCunstancias que , otivAron o sobrevinieren Otras que, de haber exhtido a
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la razón, el acto to hubiere sido dictado. Tanbién podrá nodificmlo o revocarlo cuando nofuere

oporluno o conveniente a los fines del sen'icio para el cual se dicta.

CONSIDERA¡IDOI Articulo 17 del Reglamento de Organización. Funcionamiento y

Competencias del Poder Ejec*ivo. Decreto Ejecutivo No. PCM-008-97.-Las Secretarías de

Estado están a cargo de los Secretarios de Estado correspondientes, quienes para el despacho de

los a¡unlos de su comrytencia senin asistidos, pot uno o mas Subsecretarios, el Secretario

General, y los Directores Generales o titulares de otros órganos de autoridad que las leyes

detenninen. Los anteriores funciorarios conforman, en el orden indicado, el nivel jerárquico

superior de la Secretarío de Estado.

CON§IDERANDO: Que en esta Secretarla de Estado, de¡tro de sus órganos internos existe la

Subsccretarf¡ de Est¡do en el Despacho de Rectorí¡ dc hs Polític¡s para el Deserrollo y la

Protección Social; que tiene como objetivo apoyar el ejercicio de la rectorla de las políticas de

desanollo y protección social bajo un enfoque solidario, incluyente y libre de üolencia en el ma¡co

de las prioridades establecid¡s, entre otras, en la Polltica de Protección Social y de la Visión de

Pals, Plan de Nación y los Objetivos de Desa¡rollo Sostenible, a través de la gesión del

conocimiento esfiatégico, la inteligencia analítica de la información social, ]a formulación y

planificación adaptativ4 y el seguimiento y la evaluación,

CONSIDERANIX): Que el titular de esta Secretarla de Estado estaná ausente de manera ternporal

de esta Sec¡etaría y para efectos de continuar con la normalidad de los procesos administativos

de la institución, sc hace necesario delegar las atribuciones inherentes al cargo, a la Sub Secretaria

de Estado en el Despacho de Rectoría de las Políticas para el Desarrollo y la Protección Soeial

dependiente de la Secret¡ría de Estado en el Despacho Desarrollo Social a partir del dieciséis ( I 6)

al veintiuno (21) tle ma¡zo de dos mil veinticinco (2025).

PORTANITO:

En aplicación a lo que establecen los Articulos: L, 247, 248, 249,321 de la Constitución de la

República; 7.33,34,36, I ló. 118. 119 de la Ley General de la Administración Pública; Arículos 4 y

5 de la Ley de Procedimiento Administrativo, 26 del Reglamento de Organización, Funcionamie¡rto

y Competencias del Poder Ejecutivo Decreto Ejecutivo No. PCM-008-97, Decreto Ejecutivo PCM-

05-2022.

ACT,]ERDA:

ARTiCt LO l.- Delegar en la oiudadana MIRTHA CLALIDINA GUTIÉ,RREZ REyES en su

condición de Sub-Secretaria de Estado en el Despacho de Rectoría de las Políticas para el

Desar¡ollo y la Protección Social, dependiente de la Secretaría de Estado en el Despacho de

Desarrollo Social, nombrada mediante acuerdo ejecutivo No 38-2024 de fecha 07 de febrero de

2024, las atribuciones inherentes al cargo del Titular de la Secretarla de Estado en el Despacho de

centro cíuico Gubernoment!!, Torre 2, Bouteuord Juqn Pqbto ll, Esqulno Repúblicu de coreo,
Teguc¡golpo, M.D,C., Honduros, C.A.

Tet.: (+sO4) 2242-7991
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Desarrollo Social durante los dias dieciséis (16) al veintiuno (21) de mdÍlzo de dos mil veinticinco

(202s).

ARTÍCULO 2.- Las facultades descritas en el a¡tículo anterior, las ejercerá la ciudadana

MIRTHA CLAUDINA GUTIÉRREZ REYE§, en su condiciónde Sub Secretariade Estado en

el Despacho de Rectoría de las Políticas para el Desarrollo y la Protección Social de la Secreta¡ía

de Estado en el Despacho de Desarrollo Social, por periodo delegado en el presante Acuerdo

Ministedal, debiendo cumplir todos los lineamientos e instmcciones que para ese efecto le señale

la autoridad delegante e informarle por escrito una vez concluidas las facultades delegadas sobre

los actos administrativos que haya autorizado.

ARTICULO 3.-La rcsponsabilidad de los actos delegados en los artlculos anteriores serári

imputables a la ciudadana MIRTHA CLAUDINA GUTIÉRREZ REYES, conforme a lo
establecido en el Ardculo 5 párrafo final de la Ley de Procedimiento Administrativo.

ARTÍCULO 4.- El presente Acuerdo es de ejecución a partir del dieciséis (16) de marzo de dos

mil veintici nco (2025).

Dado en la ciudad de Tegucigalpa, Municipio del Distrito Central a los catorce (14) días del mes

de marzo del año dos mil veinücinco (2025).

coMriNÍQrrE§E.
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ABG.

SOC
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ACUERDO MINISTERIAL No. 026-SEDE§O[-2025

LA SECRETARÍA DE ESTAIN EN EL DESPACHO DE DESARROLLO S(rcIAL

CON§IDERA¡IDO: Que de conformidad con el artículo 246 de la Constitución de la
República las Sccrctarias de Estarlo son órganos de la Administración Gencral del País y
dependen directamente del presidente de la República".

CON§IDERANITO: Que de conformidad con la Ley General de la Administración Priblic¿
establece en sl "Artícalo 33" Los Secretarios de Estado son colaboradores del Presidene
de la República en el Despacho de sus asuntos ptihlicos 1' en la orientación, coordinación,
dirección y supervisión de los órganos de la Admintstración Pública centalizada y la
qnrdtnación de las entidades y órganos desconcentados o de los instit tciones
descentalizadas, en las areas de su competencia.

CON§IDERA¡ÍIrO: Que de conformidad con la Ley General de la Ad¡ninistación Pública,

esrablece et su Artlculo 36. "Son atribuciones y deberes comunes a los Secretarios de

htado, numerales 1, orienlar, dirigir, coordinor, superv¡sar y conlrolar las actividades de

sus respectivos despaclns, sin perjuicio de las at¡ibuciones que la Cowtttución y las Leyes

conJieren a olros órgano: 8, Emitir los Acuerdos y Rtsoluciones en los osuntos de su
competencia y aquellos que le delegte el Presidente de la Re¡nública y cuidar de su ejecución.

La .firna de los Secretoios de Estodo en estos casos, será aüorizado por los respectivos
Secretarios Generales: " y 19, Delegar atribuciones en los Sub Secretarios y Secretmios
Generales.

CONSIIIERA¡{DO: Que el artículo 121 de la Ley de Proctdimiento Adminisúativo
establece en sus pánafos 2 y 3 ...Que el órgano que dictó el Acto podró revocarlo o
modificarlo anndo desapoecieren las ciranstancias que motivüon o sobreünieren otras
que, de hober *istido a la razó4 el acto no hubiere sido dictado. Tanbién po&á modificarlo
o reyoca o caando no fuere oporluno o conveniente a los .fines del semicio para el ctal se

dicta.

CON§IDERANDO: Que el artlculo 15 del reglamento de viiiticos y otros gastos de viaje
para funcionarios y Empleados del Poder Ejecutivo, establece que ,or viajes finra del país
de los funcionafios y empleados deberán ser por Acucrdos emitidos pr las
Secrcturíus de Estado a la que se encttentre adscrito el funcionario o empleado público,

CONSIDERA¡¡I,O: Que mediante Decreto Ejecutivo PCM 05-2022. ARTÍCULO 11. Se

C¡ea la Secrearia de Estado en el Despacho de Desarrollo Social, para instituir las pollticas
sociales de la Ho¡du¡as solidaria. incluyente y libre de üolencia.

CON§IDERANDO: Que en la Secrctaría de Est«lo, dentro de sus órganos intcmos existe,
Despacho Ministerial.

CONSIDERANDO: Que el cirdadano: RUBÉN OI|AR ZIJ¡IIGA LÓPE;Z cnn
Documento Nacional de Identificación Número: 0801-1992-14626, quien ñmge como,
Director del Despacho Miniserial de esto secretari¿

CON§IDERA¡TDO: Quc eI ciudadano, RUBÉN OMAR ZI]NIGA LÓPEZ, §olicitó
gestión de viaje, a la ciudad de Liñr, Peni con la finalidad de puticipar en el '.Curso de

Centro Ciuico Gubernomentol, Torre 2, Bouteuqrd Juqn Poblo ll, Esquina Repúblico de Coreo,
Tegucigolpo, M.D.C,, Honduros, C.Á. Página 1de 2

rel.: (+50412242-7981
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Educación Ejecutiva (ExEd)" a de.sanolla¡se en el ma¡co del Taller Regional sobre Medición

y Análisis de la Pobreza Multidimensional. saliendo el dia (25) de marzo al (28) de marzo

del año dos mil veinticinco (2025).

ACUERDA:

PRIMERO: Autoriza¡ al ciudadano, Rt BÉN OMAR zÚmc ALÓPEZ solicitó gestión

de üaje, a la cirdad de Lima" Peru con la finalidad de participar en el "Cr¡rso de Educación

Ejecutiva @x&[' a desa¡rollsrse en el marco del Taller Regional sobre Medición y Análisis

de la Pobrrza Multidimensional. saliendo el dfa (25) de marzo al (28) de marzo del año dos

mil veinticinco (2025).

SEGIINDO: El fmanciamiento del viqje correspondeÉ al Buró Regional dcl PNUD Para América

tatina y el Caribe (RBLA)¡ Extendiéndose solo el 200lo de viáticos segúr el artículo 28 del reglamento

de viáticos y otros gastos de viajes para funcionarios y empleados del Poder ejecutivo. La

¡esponsabilid¿d por la liquidación de los viáticos y gastos debcrá ser rcalizada pot el fi¡ncionario

segriur los lineamientos establecidos por la Gerencia Administrativo

TERCERO: El presente Acuerdo Ministedal es de ejecución a partir del veinticinm (25) de

marm del año dos mil veinticinco (2025)

Dado en l¡ ciudad de Tegucigalpa, Municipio del Distrito CenEal a los veinte (20) dtus del

mes de marzo del año dos mil veinlicinco (2025).
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PORTANTO:

En aplicación a lo que estableceri los Ardculos: 1,247.248,249,321 de la Constitución de la

Replblica; 7 ,33.34,36, 116, I18, l19de la Ley General de Ia Administración hlblica y el

a¡tículo 15 del reglamanto de viáticos y otos gastos de viaje para funcionarios y

Empleados del Poder Ejecutivo.

coMUNÍQUESE.

I
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CONSIDERANDO: Que de conformidad con el

República "Las Secretarías de Estodo son órganos

tomoren fuera de los procedimientos en que los

interesada [...J.

246 de la Constitución de la

General del País y

intervengan como Parte

@
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ACUERDO MINISTERIAL NO.

LA SECRETARÍA DE ESTADO EN EL DESPACH DE DESARROLLO SOCIAL

de la

dependen directamente del presidente de la República" '

CONSIDERANDO: Que el Artículo 118 de la Ley de Administración Pública

señala que "^Se emitirán por Acuerdo: l. Las de carácter porticular que se

CONSIDERANDO: Que el Artículo l2l de la Ley Procedimiento Administrativo

establece en sus piárrafos 2 y 3 que "Que el órgano Dictó el Acto podrá revocarlo o

modificarlo cuando desapareciesen las circunstancias lo motivaron o sobrevinieren

sido dictado. También Podráotras que, de haber existido a la razón, el acto no

modificarlo o revocarlo cuando nofuere oportuno o a losfines del servicio Para

el cuol se dicta."

CONSIDERANDO: Que mediante Decreto Número PCM-005-2022 en su

de Desarrollo Social, para instituirArtículo 11, se crea la Secretaría de Estado en el Despacho

las políticas sociales de la Honduras solidaria, incluyente libre de violencia.

CONSIDERANDO: Que el ciudadano: JOSÉ CARDONA ERAZO con

Documento Nacional de Identificación Número: No' 15 1989-00093, fue nombrado como

Secretario de Estado en el Despacho de Desarrollo (SEDESOL) mediante Acuerdo

año dos mil veintidós (2022).Ejecutivo número 305-2022 de fecha siete (07) de abril

CONSIDERANDO: Que mediante Acuerdo No. 0O9-C-SEDESOL-2022, de

fecha doce (12) de julio del dos mil veintidós (2022) se REGLAMENTO PARA
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?LA EJECUCIÓN Y LIQUIDACIÓN DEL

PERSONAS.

DE BENEFICIO SOCIAL A

Centro CÍuico Gubernomentct, Torre 2, Bouleuord Juo4 Poblo ll, Esquino Re_p_qb.ti,cqde Coreo,
réguciéáipo, ¡1.o.c., Honduras, c.Á. Página l de 3

Tel.: (+504) 2242-7981

SO6-FO-OO1 Versión: 1.0 Fecha: LOl08l2O23

hublere



*

:-IH
Desarro[1o
Sociol
6o'nicrno.le l¡ Reouirli(a

'uft*rñfr

w
HONDURAS

co¡tttÍo DE t^ ttt0!ltal

CONSIDERANDO: Que el artículo 10 del Acuerdo Ministerial No. O09-C-SEDESOL -2022

establece que"Para la entrega del Bene/icio Social al tenor de lo señalado en el literal "e"

del articulo precedente, se podrá hacer uso de tres procedimientos: ...c) Cheque a dos

firmas". Así mismo el artículo l4 inciso E, señala qlue "En casos donde se exceda el monto

de los Trescientos Mil Lempiras (L 300,000.00), la Máxima Autoridad podrá autorizar dicha

solicitudpresentado al Despacho Ministerial" y elartículo l7 señala que"El canje de cheque

emitido en concepto del beneficio social corresponde a la persona beneJiciario del mismo,

sin embargo, en casos excepcionales donde a la persona beneficiaria le resulte imposible la

movilización a la institución BANADESA, el despacho minisleriol podrd designar a un

empleado de lo SEDESOL aJín de realizar dicho canje y poder realizar el pago efectivo... "

CONSIDERANDO: Que el artículo 19 del Acuerdo Ministerial No. OO9-C-SEDESOL -2022

señala que "Sin perjuicio de lo anterior, el Secretario de Estado se encuentrafocultado para

autorizar de o/icio la utilización de EL FONDO, con el fin de suplir las necesidades de

personas naturales en el marco de actividades desarrolladas por la Secretaría de Estado en

el Despacho de Desarrollo Social tales como alimentación, transporte, medicamentos, entre

otros análogos. En dichos casos se podrán realizar las adquisiciones pertinentes para

satisfacer las necestdades que se presenten en dichas actividades, mediante la suscripción

de convenios de colaboración con otros entidades de la administración pública".

CONSIDERANDO: Que el ciudadano CARLOS ROBERTO CASILDO MARTÍNEZ,

con Documento Nacional de Identidad número 0801-1992-19422, es empleado de la

Secretaría de Estado en el Despacho de Desarrollo Social.

TANTO:

En aplicación a lo que establecen los Artículos: 1, 59,246,247,249,255,321 de la

Constitución de la República; 7,30,33,36, 116, 118 y ll9 de la Ley General de la

Administración Públic4 Artículo I I PCM-05 -2022.

ACUERDA:
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PRIMERO. - Delegar al ciudadano CARLOS ROBERTO CASILDO MARTÍNEZ, con

Documento Nacional de Identidad número 0801-1992-1 empleado de la Secretaría de

Desarrollo Social (SEDESOL), para realizar el cambio cheques en el Banco Nacional de

Desarollo Agrícola (BANADESA), con el objeto de realizar pagos de Ayudas Sociales del

Fondo de Beneficio Social a Personas, de las solicitudes recibidas desde Casa Presidencial

SEGUNDO. - La responsabilidad de la liquidación y de los fondos asignados

al ciudadano: CARLOS ROBERTO CASILDO conforme a lo establecido

en el Artículo 17 del Acuerdo Ministerial No.

julio del dos mil veintidós (2022) REG

fecha doce (12) de

PARA LA EJECUCIÓN Y

LIQUTDACIÓN Opr- FONDO DE BENEFTCTO A PERSONAS.

TERCERO. - El presente Acuerdo es efectivo a partir

presente año y hasta su revocación.

del veinticinco (25) de marzo del

Dado en la ciudad de Tegucigalpa, Municipio del Distrito

del mes de marzo del año dos mil veinticinco (2025).

a los veinticinco (25) días

COMUNÍQUESE.
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de Estado en elDespacho de Social.
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